RESOLUCION Nº  080/07

Vistos:

Que, doña …, identificada con DNI Nº …, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, correspondiente al Seguro de Vida (Sepelio) …, debido al fallecimiento de su hermano Don …;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha 16 de junio del 2007   y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 25 de julio del 2007;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 13 de agosto del 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que (i) No está de acuerdo con el informe médico (entiéndase con el informe de emergencia del Dr. … en el que consigna “alcoholismo crónico desde los 40 años”); y, (ii) Que su hermano fue asegurado en febrero de 1999 y no en febrero del 2000, como erróneamente señala Invita, como lo demuestra con el certificado de seguros que adjunta;
Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta que (i) En efecto, la fecha de ingreso al seguro es 01 de febrero del año 1999 y no del año 2000 como erróneamente se señaló en la carta de rechazo (ii) Que la cobertura fue rechazada porque existe un informe médico que indica que el Sr. … sufría de alcoholismo crónico desde los 40 años; es decir, desde mayo del año 1998, y al haber ingresado al seguro en febrero de 1999 sin haberse consignado que padecía de esa enfermedad, se aplica el inciso c) de las exclusiones, que indica que las indemnizaciones previstas en este seguro no se conceden si la muerte del asegurado se debe, directa o indirectamente, total o parcialmente,  a  enfermedades contraídas antes de la declaración del presente seguro, declarado o no en la declaración de salud personal de la solicitud del seguro (iii) Que, la declaración falsa o reticencia implica la nulidad de la cobertura (iv) Que, adicionalmente, en el certificado de defunción se establece, como causa de fallecimiento, el alcoholismo crónico, por lo que también se aplica la exclusión del inciso g de las exclusiones, que indica que las indemnizaciones previstas en este seguro no se conceden si la muerte del asegurado se debe, directa o indirectamente, total o parcialmente,  a uso de sustancias alcohólicas o estupefacientes;

Considerando:

Que, conforme al artículo 188 del Código Procesal Civil, aplicable supletoriamente, los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el juez respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones; 

Que, en lo que concierne a la causal de rechazo del siniestro por enfermedades contraídas antes de la declaración del seguro, la sola mención, en el formato de emergencia de fecha 16 de febrero del 2007, de un alcoholismo crónico iniciado antes del inicio del seguro, no genera certeza en este colegiado, toda vez que  dicha mención no es acompañada con los elementos adecuados (diagnósticos, pruebas u otros) que permitan inferir que, en efecto, el asegurado padecía de esa enfermedad antes de su declaración de salud; 
Que, por tal motivo, no ha quedado suficientemente acreditada la declaración falsa o reticencia;

Que, respecto de la causal de que la muerte del asegurado se deba, directa o indirectamente, total o parcialmente,  a uso de sustancias alcohólicas o estupefacientes, si bien no fue expresada por la compañía aseguradora en la carta de rechazo del siniestro, sino que recién ha sido incluida en el escrito presentado a esta Defensoría, este colegiado considera que dicha exclusión, es plenamente aplicable y, en el presente caso,  no causa indefensión en la reclamante, toda vez que con el Certificado de Defunción se acredita plenamente que el alcoholismo crónico era un estado patológico significativo que contribuyó a la muerte de su hermano;
Que, este colegiado, en base a  su apreciación razonada; 

Resuelve:

Declarar INFUNDADO el reclamo presentado por la  Sra. … contra …, correspondiente al Seguro de Vida (Sepelio) …, sin perjuicio de lo cual mantiene su derecho a recurrir a las vías que estime pertinente en caso no estuviera de acuerdo con esta resolución.






                  Lima,  27 de agosto de 2007
